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ticia.-Tribunal Supremo de la Nación.-Tribunales Federales y Civiles.-Palacio 
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PRELIMINAR. 

Privilegios y Armas.-Carlos V 
concedió á México el título de 
Muy Leal, Insigne é Imperial, y 
los privilegios de Burgos, cabe
za de Castilla; Felipe V al con
firmar sus ordenanzas le otorgó 
en 1728 el goce y privilegios de 
Grande de España. 

Por cédula de 4 de Julio de 
1623, se dieron por armas al 
Ayuntamiento y á la Ciudad: un 
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escudo azul, color de agua, en señal de la laguna en que está 
edificado; un castillo dorado en medio y tres puentes de pie
dra que van á él, los de los lados sin llegar, y cada uno un 
león con los pies en el puente y las garras en el castillo; den
tro de la orla diez hojas verdes de tuna, rematando lodo por 

la corona imperial. 
Después de la Independencia, se mandaron borrar y <leP

truir los escudos españoles que se ostentaban en los edificios 
públicos. En 1821, con motivo ele nuestra Emancipación Po-

lítica, se acuñaron unas medallas, en las cuales resal taba co
mo escudo, el águila tradicional devorando una culebra que, 
más tarde, erguida aquélla sobre un nopal, fué ya el blaf:ón 
de México, po_r mandato de la Soberana Junta Provisional 
Gubernativa. Á la caída de lturbide, por ley de 14 de Abril 
de 1823 se determinó que las armas nacionales fueran: «el 
águila, parada en el pie izquierdo sobre un nopal que nazca 
de una peña entre las aguas de la laguna, asiendo con el de
recho una culebra en actitud de despedazarla con el pico; or
lando al blasón dos ramas, la una de laurel, la otra de en

cina., 
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Empezó á usar el Ayuntamiento de México desde 18f>4 el 
actual escudo de la Ciudad, que es: en campo azul el itgui
la mexicana con la culehra y el nopal; éste sobre un puen
te de tres arcos cuyos machones desaparecen en las aguas 
del lago; exornando todo las ramas de encina y de laurel. 

Los dos grabados que se intercalan, están tomados de los 
dibujos que se publicaron en la :Afemoi·ia del Aynnta11iiento 
de 1897, por el Lic. D. Juan Bribiesca, Secretario de la Cor
poración, el cual dió también á la estampa curiosos datos so
bre el particular (pág. 47) y la cédula imperial sacada de las 
actas de Cabildo (documento núm. 2, pág. 2,iO). 

División territorial.-La Ciudad está dividida en ocho Cuar
teles ó Demarcaciones, cada uno de los cuales se halla direc
tamente encomendado á un Inspector ó Comisario de poli
cía, funcionarios que reconocen como inmediato superior á 
un Inspector General. 

Un eje divisorio que corre de Este á Oeste, por las calles 
del Puente de San Lázaro, Plazuela de la Santísima, Hospi
cio de San Nicolás, Santa Teresa, Santa Clara, San Andrés, 
Avenida de los Hombres lluslres, Alvaraclo, etc., (Avenida 
Oriente-Poniente, <le la nueva nomenclatura), fracciona á la 
Ciudad en dos partes: en la situada al Norte de la linea, se 
hallan los Cuarteles impares, I, lll, V y vn, contando de Es
te á Oeste; al Sur de la línea están los pares, U, IV, VI y Vlll, 
dispuestos también de Oriente á Poniente. Los Cuarteles es
tán limitados rntre sí, además del eje mencionado, por línea::: 
qur corren de Norte á Sur: cada Cuartel, toca los confines 
de la ~lunicipalidad. 

Los Cuarteles 1 y III, U y lV, se limitan entre sí por la lí
nea que de N. á S. atraviesa las calle-s de la Paz, del Reloj, 
costado E. de la Plaza l\layor, Flamencos, calles del Rastro, 
etc. (Calles Norte-Sur 7 de la nuern nomenclatura). 

Los Cuarteles llI y V. IV y VI. se limitan entre sí por la 



56 BOSQUEJO DESCRIPTJVO 

línea que, de N. á S., pasa por las calles del 6 de Mayo, de 
Miguel López, Puente de las Guerras, Calzada de Santa l\la
ría la Redonda, Zacate, Puente de la :Mariscala, Santa lsabel,' 
San Juan de Letrán, calles de San Juan, etc. (Calle Norte-

Sur de la nueva nomenclatura). 
Los Cuarteles V y Vil, Vl y VllI, están limitados entre sí 

por la línea que, de N. á S., recorre las calles de Guerrero y 

Jardín Guerrero y Rosales, Antiguo Paseo de Bucareli y Cal

zada de la Piedad (Calles Norte-Sur 12). 
Cada una de las Comisarías ó Inspecciones tiene un ser-

vicio médico para atender del momento á los heridos ó ac-

cidentados en la vía pública. 
La Inspección del primer Cuartel se encuentra en la Pla-

za de la Concordia. 
La del segundo, en la Plazuela de la Aguilita ó de .Juan .Jo-

sé Baz. 
La del tercero, en la Plazuela del Tequezquite. 
La del cuarto, en la calle de Venero. 
La del quinto, en la 5ª calle de Zarco. 
La del sexto, en el segundo callejón de López. 
La del séptimo, en la 2ª de Sor Juana Inés de la Cruz. 
La del octavo, en la 3ª calle de la Industria. 
Los Cuarteles del centro (III, lV, V y VI) son los de ~a-

yor importancia, por corresponder á la parte más bella y cul-

ta de la Ciudad. 

l.-EDIFICIOS PÚBLICOS. 

Palacio Nacional.-Situado al costado oriental de la Plaza 
Mayor, de Armas ó de la Constitución, es un vasto edificio 
que ocupa el sitio de la llamada casa nueva de Motecuhzo-

1 Al formarse la plaza en medio de la cual se dice que se construirá el nuevo 
Teatro Nacional, desaparecerán la calle y el callejón de Santa Isabel, como en efec
to de.saparecen ya, por la$ demoliciones que en estos momentos se están llevan-

do á cabo. 
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ma. Considerando el Virrey D. Luis de Velasco el primero, 
que era indispensable al Gobierno tener su edificio propio, 
pues estaba alojado en las casas del Conquistador Cortés, en 
el Empedradillo, gestionó la compra de la casa nueva, y por 
cédula de Felipe II, de Enero 22 de 1562, se avisó al Virrey 
haberse hecho la compra referida, previniéndosele tomara 
posesión de la casa, alojándose en el nuevo palacio el Virrey 
y la Audiencia, destinándose lugar para el registro y la cár
cel; para el fiscal y otros oficiales, así como la fundición.' 

Durante el célebre motín de 8 de Junio de 1692, fué in
cendiado el edificio, reedificándosele después sin plan fijo. 

En el mismo recinto del Palacio comenzó á construirse la 
Casa de Moneda (hoy Museo Nacional) el afi.o 1731. 

En 1812 se agregó una parte del jardín y se hizo el cuar
tel de la calle de Meleros. Antes de consumarse la Indepen
dencia, el Palacio contenía: la habitación y oficinas del Vi
rrey, la Audiencia con sus secretarías, oficinas del Gobierno 
civil y militar, el Tribunal de cuentas, la Tesorería, el Archivo 
General y la Cárcel de corte. Después de la Independencia, 
contuvo: las habitaciones y oficinas del Jefe Supremo de la 
Nación, la Suprema Corte de Justicia, la Corte l\Iarcial, los 
Ministerios, el Consejo de Gobierno, el Congreso, ele. La Cá
mara de Diputados se incendió en 1872 y se trasladó al lu
gar que hoy ocupa en el ex-Teatro de lturbide. 

Últimamente se han emprendido en todo el edificio, refor
mas de cierta importancia, especialmente por haberse traslada
do ya algunas Secretarías de Estado á sus edifici9s especiales. 

En la actualidad, se encuentran en el Palacio Nacional, pro
piamente dicho: las oficinas de la Presidencia de la República, 

cuyos flamantes salones ocupan todo el ángulo S.W. del edifi
cio; la Cámara de Senadores, instalada, corno se ha dicho antes 

1 Véanse: Rivera Cambas, MÉXlco PrnToREsco, I, y la Reseña histótica de este 
Palacio en mis APUNTES nE EPIGRAFÍA MEXICANA. 


